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RESOLUCIÓN DE }IUNICIPIIL

N" O89t . LC

EL GERENTE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ECHARATI

Echarat¡. 12 de set¡embre de 2024.
VISTOSI

El anforme No 041-2024-HFLM-OEI/MDE/LC, informe N'0193-2024-OEI/PPÍ'4A'HYN¡4.C, informe No 254-2024-WR'
OEI-MDE/LC, informe No 739-2024-JAC-GDE-IYDE/LC, Informe técnico N'0146-2024-)AV UPIYI'¡4DE/LC, Informe No 328-2024-
WAAQ-UPN1I'¡4DE/LC, informe No 1034-2024 UP'OPP-NIDE/LC, informe N' 1599 -2024-OPP-MDE-LC-RGLL, No 849'2024-JAC-

cDE-MDE/LC, e iniorme No 1338-2024-OAJ-lvlDE'LC/NEE, y;

CONSIDERANDO:

, Que, de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 1940 de la Constitución Política del Perú, modificada por el Artícúlo

Único de la Ley de Reforma Constituc¡onal Ley No 30305, concordante con el Artículo II delTítulo Preliminar de la Ley Orgánica
. de Munrcrpalidades Ley No 27972, establece que las Municipalidades Provinciales y Distritales son órganos de Gobierno Local,

\ que emanan de la voluntad popular, con personeria jurídica de derecho público y autonomía polÍtica, económica y

-, adminrstratrva en los asuntos de su competencia;

Que, la autonomía política consiste en la capacidad de dictar normas de carácter obligatorio en los asuntos de su

competencia dentro de su iurisdicción, la autonomía económica consiste en la capacidad de decidir sobre su presupuesto y los

destinos de los gastos y las inversiones con la participación activa de la soc¡edad civil, la autonomía administrativa es la

capacidad de organizarse de la manera que más convenga a sus planes de desarrollo local;

Que, conforme dispone el artículo 27", último párrafo de la Ley orgánica de ¡4unicipalidades N'27972, que

textualmente expresar" la adm¡nistración municipal está bajo ia dirección y responsabilidad del Gerente Municipal, (...)";

asimismo en el articulo 39" de la misma normativa expresa:" (...) Las Gerencias resuelven los aspectos administrativos a su

cargo a través de resoluciones y directivas";

eue, el artículo 1" del Texto Ún¡co Ordenado del Decreto Legislativo N' 1252, que crea el Sistema Nacional de
programacón ¡4ultianual y cestión de Inversiones, aprobado mediante Decreto Supremo No 242-2018-EF, dispone la creaqón

del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Invers¡ones, como sistema admin¡strativo del Estado con la

final¡dad de orientar el uso de los recursos públicos destinados a la inversión para la efediva prestación de servicios y la

provisión de la infraestructura necesaria para el desarrollo del país;

Que, la Directiva N.001-2019-EF/63.01 - D¡rectiva General del Sistema Nacional de Programación lvlultianual y

Gestión de Inversiones, aprobada por Resolución Directoral N' 001-2019-EF/63.01, y modificado por Resolución Directoral No

O04.-2022-Eí6}0L en el artículo 19. sobre lvlodiflcaciones a la cartera de inversiones del P¡4I, señala: "19.1 Cuando los

Sectores, GR o GL identif¡quen inversiones viables o aprobadas que, excepcionalmente, requieran ser programadas en el PIYI,

luego de su aprobación, éstas se registran en la cartera de ¡nvers¡ones del P¡41 en el año en ejecución y/o en los años

posteriores, de corresponder, sigu¡endo estr¡ctamente el orden de prelación determinado en la referida cartera, de acuerdo al

numeral 15.2 del aftículo 15 de la presente Directiva, baio responsabilidad de la OPMI, siempre que estén a¡ineadas con los

objet¡vos priorizados y contribuyan al cierre de brechas prioritarias"; y "19.2 La OPNII del Sector, GR o GL registra en el MPMI

las inversiones no previstas en la cartera de inversiones del PMI, conforme al procedimiento y requisitos establecidos en el

Anexo N'05: Lineamientos para las modif¡caciones de la C¡rtera de lnvers¡ones del PN1I, cuando corresponda";

Que, el numeral 1 del Anexo N" 05: Lineamientos para las Nlodificaciones de la Cartera de Inversiones del PMI, de lá

Directiva N¿ 001,2019-EF/63.01, Directiva General del Sistema Nac¡onal de Programación ¡4ultianual y Gestión de Inversiones,

modificado con Resolución Djrectoral No 0001-2024-EF/63.01, define a las "lnversiones no Previstas, como aquellas inversiones

viables o aprobadas que se registran en la cartera de inversiones del PMI vigente, excepcionalmente, luego de su aprobación,

por la necesidad prioritaria de su ejecución, ya sea porque se extiende el plazo de su programación prevista o porque que no

fue posible prever su programación en el proceso regular de Programación Multi¿nual de lnversiones, siempre que contribuyan

a las metas de cierre de brechas prioritarias, en el ámb¡to de las competencias de la entidad respectiva, bajo responsabilidad de

la OPMI y el órqano Resolutivo de dicha entidad. Las inversiones no previstas se registran en el año actual para continuar o

iniciar su ejecucón, siguiendo el orden de prelación determinado en la cartera de inversiones vigente; solo podrán reg¡strarse

inversiones en los años posteriores sujeta a evaluación de la DGPMI";

Que, el numeral 11.1 de la Ley N" 31953 - Ley de Presupuesto del Sector Publico para el año fiscal 2024, señala:

"Con el propós¡to de asegurar la ejecución de las inversiones baio el ámbito del Sistema Nacional de Programación f'4ultianual y

Gestión de lnvers¡ones y de proyectos que no se encuentren bajo el ámbito de dicho Sistema Nacional, se dispone que, para

efectos de que las entidades del Gobierno Nacional, los gobiernos regionales y gobiernos locales puedan efechlar

anulaciones con cargo a los recursos de las referidas invers¡ones y proyectos, asi como de estud¡os de pre - inversión, se

requiere opinión previa favorable de la oficina de programación multianual de inversiones y/o de la oficina de presupuesto de la

entidad, o quienes hagan sus veces, según corresponda (...)";

Que, la Novena Disposición Complementaria Final del Decreto Leg¡slativo N" 1440, Decreto Legislativo del Sistema

Nacional dé presupuesto público, establece, la vigencia de dicha norma a partir del 1de enero de 2019, salvo, entre otros, de
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su artículo 47l referido a modificaciones presupuestarias en el nivel funcional y programático, que se implementa de manera
progresiva y conforme io determine la Dirección General de Presupuesto Público mediante Resolución Directoral;

Que, a través del numeral 1.8 del artículo 1 de la Resolución Directoral No 001-2019- EFl50.01, modincado por el
artículo 4 de la Resolución D¡rectoral N' 0024-2022-EF150.01, se dispone que el articulo 47, entra en vigencia a partir del 1 de
enero de 2026, en ese sentido, y en tanto se implemente el artículo 47 dei Decreto Legislativo N" 1440, mantiene su vigencia el

artículo 40 de la Ley N" 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, en virtud a lo establecido en la Pr¡mera
Disposición Complementaria Transitoria del citado Decreto Legislativo;

Que, sobre el particular, el numeral 40.1 del artículo 40 de la Ley No 28411, Ley General del Sistema Nacional de
Presupuesto, establece que son modificaciones presupuestarias en el Nivel Funcional Programático las que se efectúan dentro
del marco del Presupuesto Institucional vigente de cada Pliego, las habilitac¡ones y las anulaciones que varíen los créditos
presupuestarios aprobados por el Presupuesto Instituc¡onal para las actividades y proyectos, y que tienen implicancia en la

estructura funcional programática compuesta por las categoías presupuestarias que permiten visualizar los propósitos a lograr
durante el año fiscal; asimismo, el numeral 40.2 establece que las modificac¡ones presupuestarias en el Nivel Funcional y
Programático son aprobadas mediante Resolución del Titular, a propuesta de la Oficina de Presupuesto o de la que haga sus
veces en la Entidad; pudiendo el l'itular delegar dicha facultad de aprobación, a través de disposición expresa;

Que, mediante INFOR¡4E N" 041-2024-HFLM-OEI/NIDE/LC, de fecha 23 de agosto de 2024, la Ing. ING. HENRY

FABIO LUNA IVIONTOYA Proyedista, solicita mayor asignación presupuestal, sustentando su sol¡citud de la incorporación y
asignación presupuestal para la elaboración del expediente técnico del proyecto "lnstalación Del Sistema De Riego Por

Aspersión En El Sector De Confortayoc - Kiteni, Distrito De Echarate - La Convención'Cusco",. Con CUI| 2188194 en etapa de
elaboración de expediente técnico, señalando que habría Presentado el Plan de trabajo l,4odificado del Pl con CUt: 2188194, en

el Punto 2.11 se presenta el cronograma de ¡a ejecución de act¡v¡dades, consider¿ndo 5 meses (150 días calendario), el plazo

se ]ustifica debia a que en la elaboración de los expedientes técnicos de riego los estudios son dependientes unos de otros, asÍ

mismo se tiene un avance del 30o/o en la elaborac¡ón del estudio, el cual para su culminación se ha solicitado la asignaqón
presupuestal de S/. 182,914.38, debido a los reajustes económicos de Ia entidad algunos estudios serán asignados como mayor
carga laboral al peI5onal técnico de la oficina de estudios de invers¡ón; con informe N" 0193-2024-OEI/PP¡4A-HYNIq.C, de fecha
23 de agosto de 2024, el Coordinador de proyedos Productivos, Riego y medio ambiente -OEI, remite la solicitud de mayor
asignación presupuestal a la Oficina de Estudios de Inversión, para tramite, con informe No 254-2024-MJR-OEI-MDE/LC de
fecha 23 de agosto de 2024, el Director (E) de la Oficina de Estudios de Inversión, der¡va a la UEI, para tramite;

Que, mediante informe No 739-2024-]AC-GDE-N4DE/LC, de fecha 29 de agosto de 2024, el Gerente de Desarrollo
Económico Ing. Jesús Alarcón Centeno, solicita mayor as¡gnación presupuestal para el proyecto de inversiónr TNSTALACION

DEL SISTEMA DE RIEGO POR ASPERSION EN EL SECTOR DE CONFORÍAYOC ' KIIENI, DISTRITO DE ECHARATE - LA

CONVENCION - CUSCO con CUI N" 2188194, señalando que una vez culminado la elaboración del expediente técnico se

buscará de flnanciamiento para su elecución fÍsica con Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego - ¡4IDAGRI considerando que la

elaborac¡ón del exped¡ente técnico está de acuerdo a los parámetros de dicha entidad y el Gobierno Regional;

Que, mediante Informe técnico N' 0146-2024-JAV-UPI4I-MDE/LC, de fecha 29 de agosto de 2024, el Ing. Julder
Álvarez Velásquez - Profesional I (UPMI), emite pronunciamiento respecto a la solicitud de mayor asignación presupuestal para

el proyecto: INSTALACION DEL SISTEMA DE RIEGO POR ASPERSION EN EL SECTOR DE CONFORTAYOC - KIIENI, DISTRITO
DE ECHARATE - LA CONVENCION CUSCO con CUI No 2188194, con la cual concluye lo siguiente:

a) Se tiene la necesidad de incorporar la(s) inversión(es) detallada(s) en el numeral II del presente Informe.
b) La(s) ¡inversión(es) que se solicita incorporar, se encuentra (n) alineada (s) a los Planes Estratégicos Nacional,

Sectorial, Regional, Provincial y Distrital.
c) La(s) inversión (s) que se solicita(n) incorporar, se encuentra(n) alineada(s) a los criterios de priorización aprobados

por la l4unicipalidad Distrital de Echarat¡.
d) Dicha(s) inversión(es) contribuye(n) al cierre de brechas aprobadas,
e) La ¡4unicipalidad D¡strital de Echarati, cuenta con los recursos necesarios para la elaboración de expediente técnico

en el presente añ0, el monto que representa mod¡Rcación en el n¡vel funcional programát¡co, respecto a los

antecedentes anexados en el presente Informe, equivale a S/. 182,914.38 Soles, provenientes de inversiones
habitadoras de recursos asignados por la IJEI.

0 El presente requerimiento cumple con los requisitos establecidos en el anexo 5 de los lineamientos para las

modiflcaciones de la cartera de inversiones del P¡41.

g) Por lo antes expuesto, se procede con la incorporación, de la Inversión no prevista en la Cartera de! P¡41 2024 de la
Municipalidad Dislrital de Echarati.

h) En mérito a los lineamientos anteriores, se tjene que la Invers¡ón habilitada cumple con os "Lineamientos sobre
modificaciones presupuestarias en el nivel funcional programático" en concordancia con la normatividad vigente y las

condiciones requeridas en las "Medidas en materia de modificaciones presupuestarias en el nivel funcional
proqramático", para la aplicación del artículo 09 y 11 de la Ley No 31953, Ley de Presupuesto del Sector Público del
Año Fiscal 2024".

Que, mediante Informe No 328-2024-WAAQ-UP¡4[-IYDE/LC, de fecha 29 de agosto de 2024, el Ing. Wilmer Arias

Quispe - Jefe de la Unidad de Programación Multianual de Inversiones, remite opinión favorable a la solicitud de modificacrón
funcional programática del proyecto de inversiónr INSTALACION DEL SISTEI'4A DE RIEGO POR ASPERSION EN EL SECTOR DE

CONFORTAYOC KITENI, DISTRITO DE ECHARATE - LA CONVENCION CUSCO con CUI N'2188194, para tramitei
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Que, mediante el informe N' 1034-2024-UP-OPP-MDE/LC de fecha 03 de setiembre de 2024, la Econ. Braulia E. Díaz
Jiménez - Jefe de la Unidad de Presupuesto, emite pronunciamiento, con la siguiente conclus¡ón: 4.1. Por lo antes expuesto
revisado los antecedentes, y ten¡éndose la op¡nión favorable de la lJnidad de Programación Multianual de Inversiones; esta

ncia ha procedido a realizar la evaluación de los montos máximos disponibles para poder modificar por lo que el monto
mo para poder habilitar es de 5/130,555.00, conforme se detalla

230i0c7
]NSTATACIO'] OE §€RVIC1O OE AGUA PAiA iIEGO IECN]FICADO EI.¡ LOS SIC'IOfiE§
I,]RUSAYHIJA , ICHIOUhTO B¡]0. P¡!'JA R'A!, O§IR|TO DE ECIIARA1E . LA
coNlENCroN . CUSCo

t1,99700

25¡6666

MEJ@ ¡rENrO Y AñpLUCrCd 0E LOS SER!1CrOS fUni$COS fu8UCOS EN
RECURSOS TUFISICOS EN LA ¡UfA ECOI]JRIS'IIC{ DE LA§ CAfARAfAS OE
SIMBEN Y PIGUIÁTO OE II ZONAI PAIIIA REAI DLSTR]TO DE ECHARA'I¡ OT U
PROVINC'\ OE LA CON¡VINCION OEI DEPARTA¡GI{TO DE CISCO

r09.176.00

2537656
nEPARACTO,¡ 0E FEo 0! o¡STRTSUCTO¡, €N ELM) MóotrOS 30,31,3¿4¡,16 y l/ oEt
srsIEMA 0E RÉGO TECTITF|CADO 

^GU|UYoC 
orsfillo m ECH¡.R^f€, pRoV NCi

LA CoñVENCrott¡. DEP¡nf A[,lE¡¡f 0 CI]SCO
9,382 00

2187314

MEJOAAM€NTO OE LA§ CAPACIO'OTS 1ICNICO PROOI]CTIVAS EN LA CRIA¡/A OE

TRUCIA§EN06SECToAES:ALTo MATEñIAfqfUCA¡¡IrNA§ALIo PlGlJl{To 
^!TO(O?I8EN| COPAC¡MM, ALTO UNlqI, AIIO CIRIAIO Y SAN ANTON]O EÑ LA ZONAL

DE PAIMA REAL, O§IN¡TO OE ECHARATE . LA CoiIVEÑCION - CI]§CO

218819¡
II{SÍALACION OIL §IS'IIMA OE RIEGO PON ASPERSON EN EL SECT@ DE

coñFfir^Yoc . KrTEñr orsTRlro D€ EcH ¡¡fE - LA co¡vE¡¡cro! . cusco
TOf AL PRESUPUESTO MOOIFIC¡DO 130555.00 130,555.0!
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Que, conforme se detalla en el cuadro, la Unidad de Presupuesto emite disponibilidad presupuestal para incorporacrón
al PIVII 2024-2026 hasta la suma de S/. 130,555.00. Recomendando a la Gerencia de Desarrollo Económico, evaluar sicon dicho
presupuesto garantiza la culminación del expediente técnico, de ser favorable deberá de continuar con los actuados para su
incorporación al P¡4I y modificación a nivel funcional programático, la cual debe ser aprobado mediante acto resolutivo.

Que, mediante informe N" 1599-2024-OPP-I'4DE-LC-RGLL, de fecha 04 de setiembre de 2024, el Econ. Richar
Gonzales LLall¡ Director de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, deriva el informe a la Gerencia ¡4unicipal, señalando
que, la evaluación de disponibilidad presupuestal sobre la solicitud de modiflcación presupuestal en el n¡vel funcional
programático entre proyectos, respecto a la opinión de la Unidad de Presupuesto, que otorga d¡sponibilidad presupuestal para
incorporación al PMI2024-2026 hasta la suma de S/. 130,555.00, para la evaluación de la Gerencia de Desarrollo Económico,
para cubrir apara la elaboración del expediente técn¡co del proye.to de ¡nversión: INSTALACION DEL SISTEMA DE RIEGO POR

ASPERSION EN EL SECTOR DE CONFORTAYOC . KITENI, DISTRITO DE ECHARATE - LA CONVENCION - CUSCO con CUI NO

2188194. Y con informe No 849-2024-JAC-GDE-¡4DE/LC, de fecha 11 de setiembre de 2024, el Gerente de Desarrollo
Económico - lng. Jesús Alarcón Centeno, deriva el expediente a la Gerencia lvlunic¡pal para trámite, y esta gerencia con
proveido 10959, remite a la Oficina de Asesoría lurídica, para la evaluac¡ón y pronunciarniento legal;

Que, mediante informe No 1338-2024-OAJ-I'4DE-LC/NEE de fecha 12 de setiembre de 2024, el Abg. Nilo Estrada
Esp¡noza - Director de la Oficina de Asesoría Jurídica, previa a la revisión de los antecedentes y de la normat¡va
correspondiente, OPINA por la PROCEDENCIA de la aprobación de la modificación presupuestal a nivel funcional programático
del PIP: INSTAI-ACION DEL StSTEl"lA DE RIEGO POR ASPERSION EN EL SECTOR DE CONFORTAYOC ' KITENI, DISTRITO DE

ECHARATE LA CONVENCION - CUSCO con CUI No 2188194, en mérito en mérito al art. 11" de la Ley N 31953, Ley de
Presupuesto del Sector Público para el año f$cal 2024, hasta por la suma S/. 130,555,64 (Ciento treinta mil quinientos
cincuenta y cinco con 64/100 soles), para concluir con la elaboración del expediente técnico del proyecto de inversión
habilitado, y recomienda la aprobación mediante acto resolutivo de la Gerencia lYunicipal conforme a la delegación de
facultades otorgadas por el Titular de la entidad;

Que, en atención al numeral 85.1), artículo 85o del TUO de la ley Na 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo
General, se desconcentra la titularidad y ejercicio de competencias del Alcalde a la Gerencia l,lunicipal, ello mediante Resoluqón
de Alcaldía N' 001-2024-A-|I4DE/LC, de fecha 02 de enero de 2024, y Resolución de Alcaldía No 245-2024-A-IYDE/LC, de fecha
28 de junio 2024 Artículo Tercero: Aprobar las modiflcaciones presupuestarias en el nivel funcional y programático, de

conformidad a lo dispuesto en los dispositivo legales viqentes, aplicables y concordantes, en materia presupuestaria del sector
público. 5e ha delegado func¡ones administrativas y resolutivas al Gerente lYunicipal; en el artículo segundo. Debiendo dar
cuenta al Despacho de Alcaldía, y Estando aITUO de la ley No 21444 - Ley del Procedimiento Administrativo General; en virtud
de los considerandos expuestos, y en uso de las atribuciones conferidas por el Titular de la Entidad, y la Ley No 27972 - Ley

Orgánica de ¡,lunicipalidades y en cumplimiento de las norrnas vigentes;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR la Modificación Presupuestaria en el Nivel Funcional Programático entre Inversiones y/o
Proyectos, hasta por el monto de S/. 130,555.64 (Ciento treinta mil qu¡nientos cincuenta y cinco con 641100 soles), conforme al

siguiente detalle:
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210m07
NST¡LACION OE SERVICIO OE AGI]A PAFA ñ]EGO'IECNIF]CADO EN LOS §ECfORE§

URUSAY'IIJA . ICHIQUhTO 6AJO , PALT¿q R!AL, OIS'IñI''O DE ECH¡,qAfE - U
coNvlNcroN , cusco

11,99700

2586686

MEJGAMIEI{TO Y AIIPL]ACÉN¡ OÉ LOS SERMCOS ruRI§iICG ESLCO§ EI'¡
RECI,RSOS IURISIICOS EN LA AUTA ECOIIJFI§¡C{ O€ US CATAF¡IAS OE
S]MBE¡II Y P¡GUIAÍO O€ IA ZONAL PALi/h REAL üSTñ|TO D€ ÉCHAF¡TI OE U
PROVIN'IA D€ LT CO¡¡I/ENCION OEI DEPARTAI'EIITO OE CIJ§CO

2537§56
REPARACTO! 0E REo 0€ OS IRISUCIO{] EN ELILA) lrcol]Los 30 31,32,a4,a6 Y 17 oEl
SISÍEI\¡A OE R]EGO IECXIFICADO AGUILAYOC DISIRITO DE ECN¡NAÍE, PFOVINCA
LACOIJWNCION, DEPARIA'IEÑIOCUSCO

93¡2@

2.87 t't1

MEJOIAM E,}IÍO DE LAS CAPACDAD€S IE€N CO PñOOUCfIVA§ ¿N LA CRI¡N¿A OE
IRUCH¡S EN OI SECfORES ALÍO I¡AERÁTO,TUCANTIIIAS ALIO PIGUIAIO AL'IO
(oRl8eñt coPAcÁ&{M, 

^Lfo 
uNOi, ¡LTo ct¡lAlo y sa( ANtoNro EN IÁ zoNAt

0e PAL[,!A RtAL.orsrFflo 0E ECMR fE, LA CONVEi¡Clon, CUSCO

000

218819¡
!'{SfALACIO{ DEL SIS]EMA DE RIEGO POR ASPER§IOII EN EL SECTCA OE
coNFml^Yoc . KrTENr, DrsfRrlo DE E&r F¡rE , LA Cor¡yÉircroN . cusco 130,555C0

TOf Af PRESUPUESTO IiODIFI'AOO 110,555.00 130,t55.00

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, a la Ofic¡na de Planeamiento y Presupuesto, realizar las acciones necesarias y/o proceda
a verificar la adecuada utilización de recursos públicos en dicho Proyecto a carqo del órgano ejecutor.

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONE& a Ia Gerencia de Desarrollo Económico, Otlcina de Planeamiento y Presupuesto, Unidad
de Programación ¡4ultianual de Inversiones, adoptar las acciones necesarias para el cumplimiento de la presente Resolución.

ARTICULO CUARTO.- SE DISFONE, a la a la Oficina de fecnologías de la lnformación y Comunicaciones, la publicación de la
presente resolución en la página web de la l\4unicipal¡dad Distrital de Echarati, de conformidad y en cumplimiento a lo prescrito
por la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación PÚblica.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE,
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